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La diputada provincial Gisela Valdez (UCR) propone que reabran
varias  oficinas  del  Registro,  ya  que  ha  notado  las
complicaciones que tienen las personas que viven más alejadas
de las que están en funcionamiento.

«Son oficinas que han estado habilitadas o funcionando pero
que en los últimos años han dejado de funcionar por recursos,
falta de personal o problemas edilicios, entre otros, los que
estamos en distritos palpamos más las dificultades que existen
para trasladarte a realizar un trámite», comentó en FM Vos.

Por otro lado, Valdez señaló que la idea es trabajar para
lograr mayor igualdad. «Cuando asumí en la Cámara de Diputados
me comprometí a trabajar o desarrollar estrategias para que la
gente que vive en los parajes o distritos de San Rafael, y de
la provincia, puedan acceder a servicios que históricamente no
lo  han  hecho  como  por  ejemplo  las  oficinas  del  Registro
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Civil», contó.

No es suficiente el camión
La  diputada  reconoció  que  es  importante  el  programa  que
contempla un camión para efectuar visitas a los distritos
donde los ciudadanos puedan hacer trámites como el DNI pero
eso no es suficiente. «En un relevamiento que hicimos por los
distritos  sanrafaelinos  y  algunos  de  Malargüe  como  Bardas
Blancas, vimos que muchos han dejado de funcionar y que la
gente  se  ha  ido  acostumbrando  a  tener  que  buscar  otras
opciones para hacer los trámites como cambio de domicilio, DNI
u otros», añadió.

Valdez también expresó que «hay lugares donde ya no está más
la oficina, ya no alquilan más el espacio físico o muchos por
reducción de personal, es válido que cualquier persona pueda
tramitar  un  DNI  o  realizar  un  trámite  de  identidad  sin
necesidad de trasladarse, hay gente que a veces se traslada a
General Alvear porque le queda más cerca que la ciudad de San
Rafael».

Según la legisladora de nuestra provincia, esta propuesta, que
están trabajando junto con el Poder Ejecutivo provincial, «fue
bien recibida y no sabemos en cuánto tiempo pero la solución
llegará, la idea es mejorar la situación de las personas y el
camino más corto es el que tenemos que tomar».


